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BOLETIN  - N° 25.286 – 30/06/2008
Decreto N° 1050

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008.
Visto: El expediente N° 100-0674/08 por el cual la U.C.A.P.F.I dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas tramita una incorporación al presupuesto vigente, y Considerando: 
Que conforme a la información existente a la fecha en el S.I.l.F. y a los reportes que el área adjunta, ha ingresado la suma de Pesos Cuatrocientos Setenta Y Tres Mil Cuatrocientos Once Con Setenta Y Dos Centavos ($473.411,72) En El Concepto 17824 -Transferencia De Nación P/Promeba;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera;

Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 establece que ¡os Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial,

Por ello, El Gobernador De La Provincia
Decreta:
Art. 1.-Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 13, en la suma de Pesos Cuatrocientos Setenta Y Tres Mil Cuatrocientos Once Con Setenta Y Dos Centavos ($ 473.411,72), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 473.411,72

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 473.411,72

1.7.8.0.0. Del Gob. Nac. Otros Fdos. No Reintegrables $ 473.411,72

1.7.8.2.4. Transferencia De Nación P/Promeba $ 473.411,72

Art. 2°.-Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 02 -Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 13, Unidad Ejecutora: 827 U.C.A.P.F.I, en la suma Pesos Cuatrocientos Setenta y Tres Mil, Cuatrocientos Once con Setenta y Dos Centavos ($473.411,72), en ¡as siguientes estructuras programáticas:

Prog. Subp Py Act Ptda Descripción

23 00 00 01 349 Otros No Especif. Precedent. $ 50.000,00

23 01 05 51 421 Const. en Bs De Dominio Privado $423.411,72 

Art. 3°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 4.-Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35' de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera

Art. 5°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas y pase a la U.C.A.P.F.I. a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Decreto 1093

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008.
Visto: El expediente N° 522-0132/08 por el cual la Dirección de Recursos Forestales dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo solicita una incorporación al presupuesto vigente en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores, y Considerando: 
Que, conforme a las actuaciones obrantes la Dirección de Recursos Forestales detalla los ingresos producidos en el Ejercicio 2007, y que existen saldos en las cuentas específicas de ésa área, los cuales se visualizan en los resúmenes de las cuentas correspondientes,

Que, de acuerdo a la información existente en el S.I.I.F., la diferencia entre el total recaudado al 31/12/07 y el total ejecutado a la misma fecha, concuerda con la cifra a incorporar en Concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores;

Que, en consecuencia, corresponde incorporar al Presupuesto vigente los saldos no utilizados en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores; Que, el Artículo 35° de la Ley de Contabilidad N° 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera;

Por ello, El Gobernador De La Provincia
Decreta:
Art. 1.-Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 14, en la suma de Pesos Veintiún Mil Doscientos Cuarenta Y Ocho Con Ochenta Y Cinco Centavos ($ 21.248,85), con la siguiente afectación:

3.0.0.0.0. Aplicaciones Financieras $21.248,85

3.5.0.0.0. Disminución De Otros Activos Financieros $21.248,85

3.5.1.0.0. Remanentes $ 21.248,85
3.5.1.0.1. Remanente En Bco Cierre Del Ej. Anterior $21.248,85

Art. 2.-Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 05 –Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, Unidad Ejecutora:120 -Dirección de Recursos Forestales, Fuente 14, en la suma Pesos Veintiún Mil Doscientos Cuarenta Y Ocho Con Ochenta Y Cinco Centavos ($21.248,85), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADROS 
Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Hacienda y Finazas y de Producción, Trabajo y Turismo.
Art. 4.-Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35' de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera.

Art. 5°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de cuentas, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, Dirección de Recursos Forestales, y pase al Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Alfredo H Aún
Decreto N° 1023

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008.
Visto: El expediente (000-2063/08) del registro de la Secretaría General de la Gobernación, y Considerando: 
Que por las presentes actuaciones la Señora Directora de Relaciones Internacionales de la Provincia de Corrientes, solicita la provisión de un Fondo Especial, por la suma de $ 21.050, en la Jurisdicción 07-Secretaría General de la Gobernación Unidad de Organización 18-Dirección de Relaciones Internacionales, con cargo de oportuna y documentada rendición ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, el cual será destinado a hacer frente a los gastos que genere el desarrollo de talleres formativos, denominados "Escuela De Formación Ciudadana", a cargo de la O.N.G. La Choza, en su carácter de Centro de Iniciativas para el Desarrollo Local, a realizarse en las localidades de Itá Ibaté, Santo Torné, Empedrado, Esquina y Yapeyú Corrientes, en el marco de los trabajos de fortalecimiento de Organizaciones de la Sociedad Civil encarado por la Secretaría de Planeamiento de la Provincia. Que las constancias obrantes en autos surge: 1) Que, se agrega a fs. 1 la solicitud de la Sra. Directora de Relaciones Internacionales de la Provincia de Corrientes; 2) Que, el pedido fue debidamente autorizado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación; 3) 
Que, se realizó la respectiva Reserva Presupuestaria del Gasto; 4) 
Que, la Dirección de Administración Jurisdiccional se expidió a fs. 4.

Que el presente caso se encuadra en la normativa establecida por el artículo 26% capitulo II, del Anexo1del Decreto 3055/04, artículo 5° capitulo II, inciso b) y excepción dictada por al artículo 6°, inciso e) del mencionado instrumento legal.

Por ello, atento a lo expresado a fs, 4 por Dirección de Administración de la Gobernación y al informe producido por la Dirección de Asistencia Legal y  Administrativa a fs. 5.

El Gobernador De La Provincia

Decreta:
Art.1°.- Constituyese, en la Jurisdicción 07-Secretaría General de la Gobernación Unidad de Organización 18 -Dirección de Relaciones Internacionales, un Fondo Especial, por la suma de $ 21.050 (Pesos Veintiún Mil Cincuenta), con cargo de oportuna y documentada Rendición de Cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, el cual será destinado a hacer frente a los gastos que genere el desarrollo de talleres formativos, denominados "Escuela De Formación Ciudadana", a cargo de la O.N.G. La Choza, en su carácter de Centro de Iniciativas para el Desarrollo Local, a realizarse en las localidades de Itá Ibaté, Santo Torné, Empedrado, Esquina y Yapeyú Corrientes, en el marco de los trabajos de fortalecimiento de Organizaciones de la Sociedad Civil, encarado por la Secretaría de Planeamiento de la Provincia.

Art.2°.- Encuádrese el presente caso en en la normativa establecida por el artículo 26°, capitulo II, del Anexo1 del Decreto 3055/04, artículo 5°, capitulo II, inciso b) y excepción dictada por al artículo 6° inciso e) del mencionado instrumento legal. 

Art.3°.- Autorizase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación a emitir el pertinente Comprobante de Contabilidad del Fondo a su favor contra la Tesorería General de la Provincia, para ser entregado posteriormente mediante la emisión de Comprobante de Contabilidad del Fondo contra la Tesorería Jurisdiccional a favor de la Directora de Relaciones Internacionales.
Art.4°.- EL presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Hacienda y Finanzas y Secretario General de la Gobernación.

Art.5°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y pase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Carlos E Fagundez

Decreto N° 1058

CORRIENTES, 30 DE MAYO DE 2008.
Visto: El Expediente N° 320-07.04-01869/2008, Caratulado: “Señora Ministro de Educación y Cultura Remite Nota N° 152 Ref. Acuerdo Marco de Cooperación Proyecto Escuela del Bicentenario IIPE/UNESCO Buenos Aires y Provincia de Corrientes”, y; Considerando: 
Que en dichas actuaciones, se tramita la suscripción del Acuerdo Marco de Cooperación “Proyecto Escuelas del Bicentenario”, a celebrarse entre la titular de la Cartera Educativa a nivel provincial, la Directora del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación (IIPE-UNESCO), sede Regional Buenos Aires y la Directora de la Escuela de Educación de la Universidad de San Andrés y coordinadora General del Proyecto antes aludido; 

Que, el citado Acuerdo tiene por objeto lograr la cooperación entre las partes que la suscribirían, tendientes a la realización de acciones que propendan a la complementación, cooperación y asistencia técnica en aquellos temas que consideren de interés común;

Que, asimismo se destacan que el referido Proyecto propicia el mejoramiento de la oferta educativa en escuelas de gestión pública de Nivel Primario, que reciben a niños de sectores desfavorecidos en todo el país;

Que, en autos, ha tomado intervención el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de Educación y Cultura, a través del Dictamen N° 689 del 11 de Abril de 2008, aconseja el dictado del pertinente Decreto que contemple lo expuesto con anterioridad;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art.1°.- Autorizase, a la señora Ministro de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, Licenciada María Virginia Almará, (M.I. N° 13.631.499), a suscribir el Acuerdo Marco de Cooperación “Proyecto escuelas del Bicentenario”, a celebrarse juntamente con la Directora del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación (IIPE-UNESCO) sede Regional Buenos Aires y la Directora de la Escuela de educación de la Universidad de San Andrés y Coordinadora General del Proyecto antes aludido, de conformidad a los términos expuestos en el modelo que como Anexo forma parte de este acto administrativo.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.
Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase

al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Anexo en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Ma. Virginia Almará
Decreto N° 1021

CORRIENTES, 29 DE MAYO DE 2008.
Visto: El expediente N° 870-0534/08, por el cual el Ente Regulador-Administración Obras Sanitarias tramita una Incorporación de Fondos al Presupuesto vigente en con Remanentes de Ejercicios Anteriores, y Considerando: 
Que, conforme a la información existente en el S.M.F. y a los reportes que i Ente Regulador -Administración Obras Sanitarias, se pueden apreciar los ingresos p en el Ejercicio 2007 y los compromisos realizados en el mismo Ejercicio motivo correspondería incorporar la suma de $ 94.844,14 en concepto de Remanentes de Anteriores;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la Ley N° Administración Financiera;

Que, el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 esta los Recursos serán incorporados al Presupuesto por Decreto del Poder Ejecutivo, también los créditos por igual importe para atender la finalidad a que dichos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador De La Provincia
Decreta:
Art. 1°.-Incorpórese en el Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 20 Administración Pública Provincial, Entidad: 29 -Administración Obras Sanitarias Fuente 11, en la suma de Pesos Noventa Y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta Y Cuatro Con Catorce Centavos ($ 94.844,14), con la siguiente afectación:

3.0.0.0.0. Aplicaciones Financieras $94.844,14

3.5.0.0.0. Disminución De Otros Activos Financieros $94.844,14

3.5.1.0.0. Remanentes $94.844,14

3.5.1.0.1. Rem Recursos Cierre Ejercicio Anterior $94.844,14

Art 2°.-Auméntese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración pública provincial, Entidad. 29 Administración Obras Sanitarias, Fuente 11, en la suma de Pesos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro Con Catorce Centavos ($94.844,14), en la siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADROS 
Art.3°.- Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera
Art.4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.
Art.5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase a Administración Obras Sanitarias, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Decreto Nº 1156

CORRIENTES, 6 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Rectificase el Anexo I del Decreto Nº 2944 de fecha 07.diciembre.2007-, en los siguientes términos, donde dice: “…7 López, Carlos Víctor Andrés M.I.N° 24.242.750 …20 Palacios, Cristina Elizabet M.I.N° 29.903.113 debe decir: “…7 López, Carlos Víctor Andrés M.I.N° 28.242.750 …20 Palacios, Cristina Elizabet M.I.N° 28.903.113

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto Nº 1160

CORRIENTES, 6 DE JUNIO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0187 de fecha 21 de Abril de 2008, y Considerando: 
Que el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1°.- Homologase en todos sus términos la Resolución Nº 0187 de fecha 21 de Abril de 2008, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I forma parte del presente Decreto.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto Nº 1162

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo 1°: Conceder Licencia Extraordinaria para atención de familiar enfermo, a la Agente Ramona Clara Sánchez, D.N.I. Nº 13.905.175, Personal de Planta Permanente, Categoría 020, Clase 016, con prestación de servicios en la Dirección de Minoridad y Familia de la Secretaría de Desarrollo Humano, por el término de seis (6) meses, desde el 02 de Abril de 2.008 y hasta el 02 de Octubre de 2.008.-

Artículo 2°: Encuadrar el presente caso en lo previsto en el artículo 133° de la Ley Nº 4067/86.-

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 4°: Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial, cumplido, archivar.

Arturo A. Colombi

Carlos Emir Fagundez

Decreto Nº 1163

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Apruébase el Sumario Administrativo dispuesto por Resolución Nº 683 de fecha 15 de noviembre de 2005 (fs. 58/59), dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, por los argumentos vertidos en los Considerandos del presente Decreto.

Art. 2°.- Sancionase al agente Eduardo Roberto Oscar Mikulasch M.I.N° 13.516.563, Personal Planta Permanente de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, con la sanción correctiva de suspensión por el término de Quince (15) días corridos sin goce de haberes, conforme lo previsto por el Art. 199, inc. 1°, apartado b) y 200, incs. d) y e), concordantes con el Art. 212, inc. b), apartado 2, por encuadrar su conducta en el Art. 66, inc.a), todos de la Ley 4067. 

Art. 3°.- Destituyese, en grado de Cesantía a la agente Stella Maris Riba M.I.N° 12.749.890, personal Planta Permanente de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, conforme lo previsto en el Art. 199, inc. 2°, apartado a) y 201 incs. d), e) y f), en concordancia con lo prescripto en el Art. 212°, inc. a), por transgredir su conducta lo establecido en el Art. 66, inc. a) y e) y la prohibición del Art. 67, inc. o), todos de la Ley Nº 4067 y fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente norma legal.

Art. 4°.- Suspéndase, al momento del dictado del presente Acto Administrativo, la apelación de la sanción dispuesta en el Art. 3°, de la presente hasta tanto se obtenga Resolución Judicial que disponga la exclusión de la tutela sindical que ampara a la agente.

Art. 5°.- Autorizase a la Intervención de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes a promover todas y cada una de las acciones legales y judiciales pertinentes, tendiente a obtener la exclusión de la garantía sindical que ampara a la Sra.Stella Maris Riba, por haberse acreditado fehacientemente en el Sumario Administrativo instruido en su contra que las faltas administrativas atribuidas constituyen justa causa de despido en los términos del Art. 48° de la Ley Nº 23.551.

Art. 6°.- El presente Decreto, será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 7°.- Comuníquese, publíquese, dese al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a Dirección Provincial de Energía de Corrientes, a sus efectos, debiendo oportunamente remitirse las actuaciones a Contaduría General de la Provincia, para la intervención de su competencia.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

Decreto Nº 1166

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1.- Otorgase a partir de la fecha de la presente norma legal el Adicional por Prolongación de Jornada a que se refiere en el Art. 59 de la Ley Nº 4067, al personal dependiente de la Jurisdicción 02 Ministerio de Hacienda y Finanzas, que se consigna seguidamente: - Sr. Jorge Alberto Romero D.N.I. Nº 16.982.565 - Sr. Antonio Daniel Sivori D.N.I. Nº 13.904.568 

Art. 2.- Determinase que al solo efecto de fijar el adicional que se otorga por el artículo anterior, se tomará lo establecido por los Arts. 1° y 2° y subsiguientes del Decreto Nº 1955/94.
Art. 3.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 4.- Comuníquese, publíquese, dese al R.O. y pase a la U.C.A.P.F.I. del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

Decreto Nº 1170

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Modificase, el Artículo 2° del Decreto Nº 745 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 05 de mayo de 2008, al sólo y único efecto de establecer que donde dice: “… Encomiéndase a la Escribanía Mayor de Gobierno se avoque a realizar los trámites necesarios para concretar la escrituración del inmueble donado cuya aceptación se dispone a través del Artículo precedente…”, debe decir: “…Pase a la Escribanía mayor de Gobierno para la intervención que le compete…”
Artículo 2°.- Mantienen su vigencia los restantes términos del Decreto Nº 745 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 05 de Mayo de 2008.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura y a la Escribanía Mayor de Gobierno, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Decreto Nº 1171

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Concédese , la licencia sin goce de haberes- por Artículo Nº 183° bis de la Ley Nº 4164, solicitada por la señora Cristina Beatriz Dualibe (M.I.N.° 6.693.569) Categoría 020 Clase 16 Titular- del Instituto Sup. y Anexo Escuela Normal “Magdalena G. de Tejada” de Goya (Corrientes), desde el 01 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2011.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Decreto N° 1145

CORRIENTES, 6 DE JUNIO DE 2008.-
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1°.-Apruébase el Sumario Administrativo N° 062/04 instruido en autos, dispuesto por Resolución D.A.I. N° 012 de fecha 31.mayo.2003, de la Policía de la Provincia.- 

Art.2°.-Aplícase al Oficial Ayudante de Policía, D. Gustavo Martín Lezcano Cáceres MIN° 25.738.284-, Credencial Policial N° 1340-S, y a la Oficial Subayudante de Policía, Da. Zuñidla Graciela Galarza- MIN° 24.950.397-, Credencial Policial N° 1529-S, la sanción disciplinaria de destitución del cargo en grado de Cesantía, por infracción a los Arts. 73°-Inc d) y 82°- Inc b) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial y Normas de Procedimiento, conforme lo auspiciado por Resolución J.P. N° 911/04 (fs. 299 y vta.)

Art.3°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.-
Art.4°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a Jefatura de Policía a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1146

CORRIENTES. 6 DE JUNIO DE 2.008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Apruébase el Sumario Administrativo dispuesto por Resolución J.P. N° 1251/05.

Art. 2°.- Aplicase al Cabo de Policía Jorge Manuel Souto M. I. N° 24.181.522-, Credencial Policial N° 637- t, la Sanción disciplinaria de Destitución en Grado de Cesantía, conforme lo auspiciado en la Resolución J.P. N° 1712/05 (fs. 353 y vta.), Por encuadrar su conducta en lo establecido en los Arts. 73° -Incs. C) y d)-; 82°- Inc. B) y 91° Inc. A)- del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial y normas de procedimiento (decreto N° 4218/83 y modificatorios), con la expresa constancia de que la misma será convertida en Exoneración si fuere condenado por sentencia firme en la causa en los autos caratulados: Souto Jorge Manuel P/Sup. Infracción Art. 261” del C.P. Expediente N° 63941 tramitada por el juzgado de Instrucción N° 2, conforme a lo Reglamento citado.

Art. 3°.- Ordenase la baja de la División Escuela de Policía Gral. Jose Francisco de San Martín del cadete de 2ndo.año Jorge Manuel Souto M.I. N° 24.181.522-, conforme lo auspiciado en la Resolución J.P. N° 1722/05 (fs. 103y vta. De la información Sumaría N° 136/06, agregado por cuerda)

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase a Jefatura de Policía, para su notificación en legal forma.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1164

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo. 1°: Rectificase parcialmente el último considerando del Decreto N° 3070 de fecha 27 de Diciembre de 2.007, el que quedará redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: Donde doce:”… y las facultades conferidas por el Art. 62, II de la Constitución Provincial… Debe decir: “y las Facultades conferidas por el Articulo 162, Inciso11) de la Constitución Provincial…

Articulo 2°: Rectificase parcialmente el Artículo 2° del Decreto N° 3070 de fecha 27 de diciembre de 2.007, el que quedará redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: Donde dice: “… Unidad de Organización: 08- contaduría General de la Provincia 010- personal de Planta Permanente 020- Administrativo y Técnico 22- 1. Total 1…” Debe decir: “… Unidad de Organización: 08- Contaduría General de la Provincia 01- Personal de Planta Permanente 120- Personal de Computación 240 1. Total 1…
Artículo 3°: Rectificase parcialmente el artículo 3° del Decreto N° 3070de fecha 27 de diciembre de 2.007 el que quedará redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: Donde Dice: “… Sr. Verdúm, Raimundo Máximo D.N.I. N° 10.032.564- Cat. 020 Clase 22- Planta Permanente…” Debe decir: “…Sr. Verdúm Raimundo Máximo D.N.I. N° 10.032.564-Cat. 120 Clase 240- Planta Permanente…”

Artículo 4°: el presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de hacienda y Finanzas.

Artículo 5°: comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A Colombi

Sergio F. Tressens

Decreto N° 1165

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2.008
El Expte. N° 100-00701/08, donde el Ministerio de Hacienda y Finanzas, solicita homologación de la Resolución N° 0181/08, y Considerando:  

Que, en atención a la normativa vigente resulta necesaria la aprobación del Acto Administrativo de referencia obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área; 

Por ello: y atento a las facultades conferidas por el art. 162 incs. I) y II), de la Constitución de la Provincia de Corrientes

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1.- Homológase en todas sus partes la Resolución N° 00181 de fecha 02 de junio de 2008, dictada por el Ministro de Hacienda y Finanzas, la que pasa a formar parte del presente como anexo I.

Art. 2°. El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas. A sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Sergio E. Tressens

Decreto N° 1167

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2.008
Visto El Expediente. N° 310-14.05-3960/08 del registro del Ministerio de Salud Pública; y Considerando: 
Que, el citado organismo, eleva la Resolución N° 842 del 08 de Mayo del 2.008; dictada por el Ministerio de salud pública, solicitando su Homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1°.- Homológase en todos sus términos la Resolución N° 842 de fecha 08 de mayo de 2.008, dictada por el Ministerio de Salud pública, la que como Anexo, forma parte del presente decreto.-

Art. 2°.- El Presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.- Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

Decreto N° 1172

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo 1°.- Modificase el Visto del Decreto N° 450 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 07 de abril de 2.008, donde dice: “…Santo Tome…” debe decir: “…Capital…”

Articulo 2°.- Mantienen su vigencia los restantes términos del decreto N° 450 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 07 de abril de 2.008.

Articulo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y Cultura.

Articulo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

Decreto N° 1173

CORRIENTES. 9 DE JUNIO DE 2.008
Visto: El expediente N° 320-31-03-01704/2.008,  Caratulado: “Director General de Educación Física- S/ Contratación de servicio del Profesor Antonio Fabián González C/ Asesor Técnico del Proyecto” educación y Seguridad Vial”- Capital”, y; Considerando: 
Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 790 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 08 de mayo de 2.008;

Que, por el Artículo 3° de la citada Resolución, es requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente,

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Articulo 162° Inciso 11) de la Constitución Provincial;
Por Ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Articulo 1°._ Rectificase, en todos sus términos la Resolución N° 790 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 08 de mayo de 2.008.

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos, Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

Decreto N° 1174

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2008.
Visto: El Expediente N° 32-20-05-3097/2.008, caratulado: “Dirección de Recursos Humanos S/ Contratación Ingeniero Raúl Andrés Sponton- Capital”, y; Considerando: 

Que, el articulo 4° de la Resolución N° 893 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 28 de mayo de 2.008, se requiere al Poder ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por Ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 893 del Ministerio de Educación y Cultura de Fecha 28 de Mayo de 2.008. 

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.-

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

Decreto N° 1176

CORRIENTES, 9 DE JUNIO DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Reincorporase en la Jurisdicción; 22- Policía de Provincia al Oficial Subayudante Carlos Emilio Forte- M. I. N° 16.257.275, al cargo y funciones que desempeñaba en la Policía de la Provincia, conforme los términos de la Sentencia N° 23 de fecha 9 de Mayo de 2.005 dictada por el Superior Tribunal de Justicia, en los autos caratulados: “Forte, Carlos Emilio C/Estado de Pcia. de Corrientes S/Acción contenciosa Administrativa” Expte. N° 19.524/01. 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
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